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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Carlos Fernando Angulo Parra. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de marzo de 2014. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear una plataforma legislativa en la Cámara de Diputados, con el objeto de difundir de manera detallada sus actividades; dicha 
plataforma, contará con los espacios necesarios para que los ciudadanos puedan integrar sus comentarios, opiniones o sugerencias 
sobre los temas parlamentarios que serán analizados por los órganos técnicos competentes en un proceso constante de interacción, 
contacto permanente y fortalecimiento de la institución legislativa. Considerar a las organizaciones de la sociedad civil para monitorear 
a los órganos legislativos.  
 

No. Expediente: 2047-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 77, fracción I, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
  

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� Conforme a las reglas de técnica legislativa, y de acuerdo con el artículo de instrucción, suprimir las referencias a artículos que 

no presentan modificación alguna. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE   

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Sección Primera 
Servicios de Información en Internet 

 
 

Artículo 242. 
 
1. Los servicios de información en Internet de la Cámara son el 
medio por el que se da a conocer su estructura, composición, 
información legislativa, actividades y otros temas de interés 
general. 
 
 
 
 

Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Reglamento de la Cámara de 
Diputados. 
 
Artículo Único. Se reforman las denominaciones de las Secciones 
Primera y Segunda del Capítulo II del Título Séptimo y los 
artículos 242, 243,245, 247, numeral 1, fracciones I y IV , 251, 
255 y 257; y se adicionan los artículos 243, con un numeral 2, y 
251, con un segundo párrafo al numeral 1, todos del Reglamento 
de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 
Título Séptimo... 
 
Capítulo II... 
 

Sección Primera 
Servicios de información en Internet y de plataforma 

legislativa 
 
Artículo 242.   
 
1. Los servicios de información en Internet y de Plataforma 
legislativa de la Cámara, son el medio por el que se da a conocer 
su estructura, composición, información legislativa, actividades y 
otros temas de interés general y por el que se reciben de manera 
colaborativa toda clase de opiniones, comentarios y 
sugerencias de los ciudadanos, tendientes a cumplir 
cabalmente con el compromiso de representatividad contraído 
con los ciudadanos.  
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Artículo 243.  
 
1. Las comisiones, comités, grupos, órganos de gobierno y demás 
entidades legislativas y administrativas, deberán utilizar los 
servicios de la red informática a cargo de la Cámara, para difundir 
sus actividades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

Sección Segunda 
Relación con los Medios de Comunicación 

 
 
 

Artículo 245.  
 
1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación social 
profesional e institucional, encargado de informar sobre los 
acontecimientos que se produzcan en la misma, así como de 
atender y dar servicios a los informadores acreditados. 
 

 
Artículo 243.  
 
1. Los diputados federales, las comisiones, los comités, los 
órganos de gobierno y demás entidades legislativas y 
administrativas, deberán utilizar de manera obligatoria los 
servicios de la red informática y de la plataforma legislativa a 
cargo de la Cámara, para difundir de manera detallada sus 
actividades, mismos que contarán con los espacios necesarios, 
para que los ciudadanos mexicanos puedan integrar sus 
comentarios, opiniones o sugerencias sobre los temas 
parlamentarios, que serán analizados por los órganos técnicos 
competentes en un proceso constante de interacción, contacto 
permanente y fortalecimiento de la institución legislativa.  
 
2. Los grupos parlamentarios deberán coordinarse con 
responsables de la plataforma legislativa, de manera tal que se 
realicen los hipervínculos necesarios para la comodidad del 
ciudadano en el fácil acceso a la información.  
 

Sección Segunda 
Relación con los medios de comunicación y con las 

organizaciones de la sociedad civil monitoras de órganos 
legislativos 

 
Artículo 245.  
 
1. La Cámara cuenta con un órgano de comunicación social 
profesional e institucional, encargado de informar a los 
ciudadanos sobre los acontecimientos que se produzcan en la 
misma. 
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2. La Coordinación de Comunicación Social es el órgano de 
enlace con los medios de comunicación. 
 
 
 
Artículo 247. 
 
1. … 
 
 
I. Facilitar a los informadores acreditados ante la Cámara, y en 
general a todos los medios, la información que se genere en la 
misma; 
 
 
II. … 
 
III. … 
 
IV. Elaborar un boletín informativo que incluya la parte sustancial 
de las sesiones, los dictámenes aprobados, un resumen de las 
discusiones y el resultado de las votaciones. El boletín también 
incluirá información de los acuerdos tomados en las comisiones 
que hayan tenido Reunión; 
  
 
 
V a XI. … 
  
Artículo 251. 
 
1. Para facilitar las actividades de los medios de comunicación, la 

2. La Coordinación de Comunicación Social es también el órgano 
de enlace con los medios de comunicación y con las 
organizaciones de la sociedad civil cuyo objeto consista en 
monitorear a los órganos legislativos.  
 
Artículo 247.  
 
1. La Coordinación de Comunicación Social tendrá las siguientes 
funciones: 
 
I. Facilitar a los informadores acreditados ante la Cámara, y en 
general a todos los medios y organizaciones de la sociedad civil 
cuyo objeto consista en monitorear a los órganos legislativos, 
la información que se genere en la misma; 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. Elaborar un boletín informativo que incluya la parte sustancial 
de las sesiones, los dictámenes aprobados, un resumen de las 
discusiones y el resultado de las votaciones. El boletín también 
incluirá información de los acuerdos tomados en las comisiones 
que hayan tenido Reunión, mismo que podrá tener carácter 
público y que deberá ser publicado en el sitio oficial de 
Cámara de Diputados. 
 
V. a XI. ... 
 
Artículo 251.  
 
1. Para facilitar el acceso a la información de la Cámara de 
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Cámara contará con un área de difusión de información que se 
encargará de la debida sistematización de información que sobre 
la actividad parlamentaria generan las distintas áreas de la 
Cámara. 
 
2. Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales contarán con 
fichas biográficas, análisis, estudios, investigaciones, entre otros; 
así mismo, elaborará paquetes de información referidos a la 
agenda legislativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Diputados y las actividades de los medios de comunicación, la 
Cámara contará con un área de difusión de información que se 
encargará de la debida sistematización de documentos que sobre 
la actividad legislativa generan las distintas áreas de la Cámara. 
 
Esta área organizará carpetas temáticas, las cuales contarán 
con fichas biográficas completas de los legisladores, donde 
deberán incluirse los rubros siguientes:  
 
I. Datos personales, como nombre completo, apellido paterno, 
apellido materno, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 
tiempo de residencia en el mismo, nacionalidad. 
 
II. Datos completos de su oficina de atención ciudadana  
 
III. Escolaridad, donde se especifique las instituciones donde 
se cursaron todos los estudios con validez oficial y otros 
complementarios.  
 
IV. Experiencia laboral, donde se incorporen todas 
ocupaciones anteriores.  
 
V. Actividad comercial. 
 
VI. Relaciones con grupos intermedios como sindicatos, 
organizaciones de la sociedad civil, asociaciones civiles. 
 
VII. Trayectoria política, que incluya los principales logros 
obtenidos en cada uno de los encargos de representación en 
los que haya participado.  
 
VIII. Plan Básico de Acción del inicio de su gestión. 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 255. 
 
1. Las oficinas de Comunicación Social de los grupos, contarán 
con el apoyo del área de Comunicación Social de la Cámara. 
 
 
 
 

 
IX. Proyectos legislativos que promueve, que suscribe, o en los 
que funge como adherente; mismos que deberán contener los 
hipervínculos necesarios para que se pueda visualizar toda la 
evolución del proyecto, desde la versión original planteada 
para opinión de los ciudadanos, en su caso, la versión con la 
que recibió el aval de su Grupo Parlamentario, la versión que 
fue presentada ante el pleno de la Cámara de origen y 
revisora, el trabajo de consulta realizado en Comisiones, los 
análisis, estudios u opiniones de los expertos en la materia, el 
dictamen o la minuta correspondiente o votos particulares 
correspondientes; es decir todo el camino recorrido por el 
Proyecto hasta la última etapa del proceso legislativo a la que 
haya llegado.  
 
X. Proyectos legislativos en los que ha participado al interior 
de las Comisiones, que deberán incluir los mismos 
hipervínculos del proyecto anterior. 
 
2. También colaborará en la preparación de los paquetes de 
información que se refieren al Programa Legislativo, mismos 
que deberán ser presentados en formatos de fácil acceso para 
los interesados. 
 
Artículo 255.  
 
1. Las oficinas de Comunicación Social de los grupos, contarán 
con el apoyo del área de Comunicación Social de la Cámara para 
que puedan realizar el trabajo técnico necesario para que sus 
reuniones de deliberación interna de proyectos legislativos 
podrán ser visualizadas en línea a través de internet, por 
medio de las aplicaciones tecnológicas necesarias para que el 
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Artículo 257. 
 
1. Las reuniones de las comisiones serán transmitidas por 
televisión en vivo o diferidas, en la medida en que los medios 
técnicos lo permitan, de acuerdo a la programación del Canal del 
Congreso. Los informadores acreditados, que por el espacio 
físico no puedan estar dentro de los salones en donde se 
desarrollen las reuniones, podrán verlas a través de circuito 
cerrado. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
2. … 
  

público interesado en los temas puedan realizar observaciones 
o comentarios escritos.  
 
Artículo 257.  
 
1. Todas las reuniones plenarias, de subcomisiones y de grupos 
de trabajo de las comisiones, deberán ser transmitidas en 
línea para que el ciudadano pueda conocer lo que ocurre al 
interior de las mismas. 
  
 
 
 
2. Las que por las temáticas abordadas, sean consideradas de 
mayor relevancia serán transmitidas por televisión en vivo o 
diferidas, de acuerdo con la programación del Canal del 
Congreso.  
 
3. ... 
 

 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Cámara de Diputados, contará con un plazo de 180 
días hábiles para realizar las transformaciones necesarias, de 
manera tal que se cuente con una los instrumentos tecnológicos 
suficientes para dar cabida al gran número de datos e información 
que deberán de ser puestos al servicio de quienes estén 
interesados en los mismos.  
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JCHM  

Tercero. La Secretaría General con el apoyo de las Secretarías de 
Servicios Parlamentarios y Administrativos y Financieros, contará 
con plazo de 360 días hábiles para preparar la información que 
será integrada en el nuevo modelo de parlamento abierto, en 
corresponsabilidad con los órganos encargados de generarla, 
como son los órganos de gobierno, las áreas administrativas, las 
Comisiones y Comités, los Grupos Parlamentarios y en general 
todas las áreas que tengan que ver con estas modificaciones. 
 
Cuarto. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente decreto. 
 


